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Resumen: Este artículo analiza el diseño y la implementación de los cuatro 
instrumentos procedimentales centrales para la operación de la política social 
del gobierno de Andrés Manuel López Obrador: los superdelegados, el Censo del  
Bienestar, los Servidores de la Nación y los Centros Integradores de Desarro-
llo. Tras describir el modelo que suponía su operación eficaz, analizamos la 
operación real de cada uno de esos componentes, con base en documentos 
oficiales, notas periodísticas, evaluaciones de programas y la incipiente litera-
tura académica en la materia. Contrastamos lo esperado de su funcionamien-
to con la manera en que efectivamente fueron desplegados. Argumentamos 
que su eficacia fue diferenciada y que requirieron calibración continua duran-
te el sexenio, siendo algunos descartados y otros sustituidos. Concluimos que 
estos instrumentos procedimentales operan de forma desarticulada, sin alcan-
zar las sinergias necesarias para la articulación efectiva de los programas socia-
les: no logran identificar apropiadamente a beneficiarios, caracterizar sus 
necesidades, acercar la oferta gubernamental a las personas, entregar los bie-
nes o servicios ni monitorearlos.
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Abstract: This article analyzes the design and implementation of four proce-
dural instruments central to the operation of social policy under the adminis-
tration of Andrés Manuel López Obrador: the so-called super-delegates, a new 
“Welfare Census”, the apparatus of social workers known as Servidores de la 
Nación (Servants of the Nation), and the Comprehensive Development Cen-
ters. After describing the model that presumed their effective operation, we 
analyze the actual implementation of each of these components, drawing on 
official documents, news coverage, program evaluations, and the emerging 
academic literature on the subject. We contrast their expected operation with 
their actual deployment. We argue that their effectiveness varied significantly 
and that they required ongoing calibration during the administration, with 
some being discarded and others replaced. We conclude that these procedu-
ral instruments operate in a disjointed manner, failing to achieve necessary 
synergies for effective social program coordination: they fail to properly iden-
tify beneficiaries, characterize their needs, bring government services closer to 
people, deliver the goods or services, and monitor them.
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Introducción

Una nueva administración siempre busca imprimir su 
sello a las políticas públicas que están en funciona-
miento. A veces, los gobiernos entrantes introducen 

nuevos programas o les cambian el nombre, modifican su 
diseño, reducen su presupuesto o amplían su cobertura. En 
2018, tras ganar la presidencia de la República, Andrés Ma-
nuel López Obrador (amlo) anunció una nueva forma de 
hacer política social: buscaría una con programas universa-
les, que operaría en el territorio y sin intermediarios.1 Las 
decisiones incluyeron la creación de nuevos programas, 
como el programa Jóvenes Construyendo el Futuro, que en-
trega transferencias económicas a jóvenes de entre 18 y 29 
años, que no estudian ni trabajan, y que participan como 
aprendices en centros de trabajo; y Sembrando Vida, que 
otorga apoyos económicos y en especie para la siembra de 
árboles frutales y maderables. En otros casos, incluyeron la 
ampliación de la cobertura de algunos programas ya existen-
tes, como la pensión para personas adultas mayores, que 
dejó de ser focalizada para volverse universal y convertirse en 
el programa social de mayor presupuesto; y la eliminación 
de intervenciones, como el programa Prospera-Opor tu ni-
dades,2 el Programa de Estancias Infantiles3 o las Escuelas de 
Tiempo Completo.4 En términos de instrumentos de políti-
ca, se privilegiaron las transferencias monetarias para todo 
tipo de poblaciones: adultos mayores, jóvenes en busca de 
trabajo, estudiantes, madres trabajadoras, comunidades es-
colares, etcétera.

La literatura en políticas públicas distingue entre los ins-
trumentos sustantivos y los procedimentales que las compo-
nen.5 Por un lado, los instrumentos sustantivos, como dinero, 

1 Coneval 2024. Martínez Espinoza 2021.
2 Campos y Peeters 2022. Ramírez y Velázquez Leyer 2023.
3 Olvera, Cejudo y González Viveros 2025.
4 Penilla, Cejudo y Olvera 2024.
5 Howlett, Mukherjee y Woo 2018. Trein 2024.
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información, servicios, reglas, etcétera,6 buscan modificar el 
comportamiento de la población destinataria.7 Por otro, los 
procedimentales son “los mecanismos diseñados para afectar 
la forma en que se formula e implementa una política. Esto 
incluye procesos y actividades administrativas para seleccio-
nar, implementar y calibrar herramientas sustantivas”.8

En el caso de la política social en México, los cambios en 
el diseño y contenido sustantivo de los programas sociales 
ocurridos desde 2018 estuvieron acompañados de modifica-
ciones en la forma de operar. El presidente afirmaba que los 
programas sociales llegarían “de manera directa, sin inter-
mediarios”, en tanto que la primera secretaria de Bienestar 
–titular de la dependencia que sustituyó a la Secretaría de 
Desarrollo Social– reiteraba que la operación sería “desde el 
territorio, no desde el escritorio”. Estas frases se vieron refle-
jadas en la selección de instrumentos para implementar los 
programas sociales.

En primer término se anunció, como parte de las medi-
das de austeridad, que en lugar de que cada secretaría tuvie-
ra una delegación en las entidades federativas, habría un solo 
“superdelegado” a cargo de todos los programas y, a su vez, 
el conjunto de superdelegados operaría bajo la guía de una 
coordinación general. En segundo lugar, ante la ausencia de 
un sistema de información social que permitiera priorizar 
poblaciones o territorios, se levantaría un Censo del Bien-
estar, casa por casa, para identificar necesidades y vincular a 
la población con los programas sociales. Éste sería levantado 
por los llamados Servidores de la Nación, un grupo de alrede-
dor de 20,000 personas (primero voluntarios, luego trabaja-
dores temporales y, finalmente, empleados de la Secretaría de 
Bienestar) que también operarían muchos de los programas. 
Y se anunció también la creación de Centros Integradores de 

6 Bemelmans, Rist y Vedung 1998. Hood 1983. Salamon 2002. Stone 
2022.
7 Schneider e Ingram 1990.
8 Singh Bali, Howlett, Lewis y Ramesh 2021, 298.



FI LXV-2 La operación de la política social en México (2018-2024) 345

Foro Internacional (FI), LXV, 2025 
núm. 2, cuad. 260, 341-378 

Publicado en línea: 10 de febrero de 2025
ISSN 0185-013X; e-ISSN 2448-6523 

DOI: 10.24201/fi.3137

Desarrollo, que serían un espacio en el que los beneficiarios 
podrían acceder a los apoyos de los programas sociales, reali-
zar trámites federales y locales, acceder a información sobre 
los propios programas, así como realizar actividades cultura-
les y artísticas.

El diseño original de los nuevos programas prioritarios 
en materia de desarrollo social partía del supuesto de que los 
instrumentos operarían adecuadamente en lo individual y 
de manera complementaria entre sí: generarían información 
confiable para identificar a las personas beneficiarias, habría 
personal capacitado para hacer llegar los programas sociales 
a los hogares destinatarios, la operación tendría una lógica 
territorial y existirían mecanismos eficaces para dispersar las 
transferencias y para que las personas interactuaran con los 
programas. La forma en que estos instrumentos se desplega-
ron incidió en la implementación de la política social y con-
dicionó la capacidad –y las restricciones– para la operación 
de la política social de la administración entrante.

En este artículo analizamos el diseño y la implementa-
ción de los cuatro instrumentos procedimentales centrales 
para la operación de la política social del gobierno de amlo. 
Tras identificar el modelo que suponía la operación eficaz 
de esos componentes, analizamos la operación real de cada 
uno de ellos, con base en documentos oficiales (resultados 
de auditorías, comunicados de prensa, estadísticas, versio-
nes estenográficas e informes de gestión), la revisión de la 
incipiente literatura académica sobre la política social en esa 
administración, así como notas periodísticas y evaluaciones 
integrales y de procesos que dan cuenta de cómo los progra-
mas fueron efectivamente implementados. Contrastamos lo 
que se esperaba de su funcionamiento y la manera en que se 
desplegaron. Argumentamos que su eficacia fue diferencia-
da y que fue necesario ir calibrando su diseño y operación 
durante el transcurso del sexenio, descartando algunos y sus-
tituyendo otros. Al cierre de la administración, constatamos 
que hubo una operación relativamente eficaz para la disper-
sión de recursos, pero muy poco equipada para identificar 
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a las personas y sus necesidades, y para acercarlas a la oferta 
gubernamental.

Al concentrarnos en los instrumentos procedimentales, 
en este artículo no pretendemos analizar el contenido sus-
tantivo de la política, sino los instrumentos utilizados para 
su implementación. Tampoco hacemos una valoración de su 
efectividad o de los factores que la condicionan. Y, por últi-
mo, no entramos al análisis de su dimensión político-electo-
ral. Se trata de un estudio que contrasta lo que el gobierno 
de Andrés Manuel López Obrador propuso para cambiar la 
forma de operar la política social con lo que efectivamente 
ocurrió.

La operación de la política social: el punto de 
partida y los objetivos de la administración 2018-2024

Como toda política pública, la política social se despliega 
mediante programas presupuestales que proporcionan ser-
vicios, entregan bienes o hacen transferencias, pero también 
mediante instrumentos específicos que permiten operar 
dichos programas: es necesario contar con información sobre 
la población potencialmente beneficiaria –no importa si es un 
programa focalizado o universal–, es indispensable conocer 
a las personas, hogares o comunidades que serán destinata-
rias de las políticas. Se necesita desplegar las políticas en el 
territorio, interactuar con las personas beneficiarias, vigilar la 
correcta operación de los programas y hacer llegar a las per-
sonas los bienes, servicios o recursos asignados.

Cada una de esas tareas requiere capacidades adminis-
trativas. No se trata de capacidades genéricas, como contar 
con respaldo político o recursos presupuestarios, humanos o 
tecnológicos. La literatura sobre capacidades administrativas 
reconoce que éstas son dinámicas y específicas para un con-
texto, no atributos genéricos que serán útiles para cualquier 
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política o sector.9 Aún más, en materia de política social, se 
trata de capacidades específicas para ciertas tareas, como 
identificar a las personas, incorporarlas a los programas, dar-
les seguimiento y hacerles llegar los instrumentos de la polí-
tica social.10

Para 2018, México tenía un serio déficit en sus capacida-
des operativas para implementar programas sociales. A dife-
rencia de otros países de la región,11 no había consolidado 
un registro de información social que le permitiera a los ope-
radores de los programas identificar población potencial-
mente beneficiaria y darle seguimiento. No existe en México 
algo equivalente al Catastro Único de Brasil o el Sisbén de 
Colombia, que son sistemas de información con capacidad 
de orientar la identificación de población beneficiaria y dar-
le seguimiento. En su lugar, cada programa generaba su pro-
pio padrón –que no suele compartir con otros programas–. 
El padrón de Prospera se consideraba sólido y con flujos 
de información eficaces entre las secretarías de Desarrollo 
Social, Educación y Salud pero, tras la cancelación del progra-
ma en 2019, esa información dejó de utilizarse regularmente. 
Además, el intento de crear un sistema integrado de informa-
ción social, a cargo de la entonces Secretaría de Desarrollo 
Social, nunca llegó a operar y fue interrumpido tras el cam-
bio de gobierno en 2018.

Cada programa y cada secretaría tenía su cuerpo adminis-
trativo en los estados y su operación solía ocurrir de manera 
descoordinada, a pesar de los múltiples intentos por construir 
estrategias de coordinación.12 De igual forma, los avances 
en la digitalización de las transferencias monetarias, particu-
larmente en los programas Prospera y Pensión para Adultos 
Mayores, operaban de forma autónoma, sin una estrategia 
común para la dispersión de los recursos.13

9 Dunlop y Radaelli 2017.
10 Cejudo, Michel y De los Cobos 2022.
11 Van Hemelyck y Berner 2020.
12 Coneval 2018.
13 Marquez-Padilla y Parker 2024.
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Frente a esto, el giro anunciado por el nuevo gobierno 
en 2018 podría haber parecido pertinente: un nuevo censo 
para identificar poblaciones, una sola delegación en los esta-
dos que asegurara coordinación entre todas las dependencias 
y entre el gobierno federal y los gobiernos estatales, centros 
integradores de desarrollo que sirvieran para acercar a las 
personas la oferta gubernamental de programas sociales y un 
conjunto de personal operativo que cubriera todo el territo-
rio y sirviera a todas las dependencias.

Desde el periodo de transición, se realizaron cambios a los 
instrumentos procedimentales de la política social. Las modi-
ficaciones tenían como objetivo un mayor acercamiento con 
la población mediante personal desplegado en campo, redu-
cir los costos de operación de los programas sociales y tener 
mayor articulación y coordinación de la oferta gubernamen-
tal.14 Estas decisiones implicaron la reorganización adminis-
trativa y operativa de la política social a través de la creación 
de nuevas áreas administrativas, la incorporación de un nue-
vo cuerpo burocrático y el diseño e implementación de una 
nueva estrategia de recolección y verificación de información 
de personas susceptibles de recibir los apoyos sociales.

En el diseño previsto, el Censo del Bienestar permitiría 
identificar a las personas beneficiarias de los programas socia-
les. Una vez identificadas, los Servidores de la Nación, además 
de ser los encargados del levantamiento de la información 
del Censo, realizarían tareas de índole operativa para garanti-
zar la difusión y entrega de los programas, principalmente en 
aquellas localidades y comunidades más alejadas.15 Además, la 
población contaría con espacios de contacto y comunicación 
con el gobierno, los Centros Integradores de Desarrollo, en 
donde podría recoger las transferencias de los programas socia-
les y registrarse para ser beneficiarios, realizar trámites admi-
nistrativos tanto federales como locales, obtener información 
en múltiples materias (salud, alimentación, artes, entre otros),  

14 Coneval 2021.
15 González-Vázquez, Nieto-Morales y Peeters 2023.
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así como realizar actividades culturales y recreativas. En el 
mejor de los casos, los Centros Integradores permitirían reco-
ger información sobre las necesidades y problemáticas en 
cada rincón del país y, con base en ello, retroalimentar el dise-
ño y funcionamiento de los programas sociales. Por último, se 
esperaba que los nuevos delegados serían los responsables de 
ar ticu lar, coordinar y conducir los esfuerzos del nuevo esque-
ma operativo en las entidades federativas, así como de esta-
blecer canales de comunicación con las autoridades de los 
gobiernos estatales y municipales en aras de fortalecer la polí-
tica social, bajo la guía de una coordinación general, adscrita a 
la Oficina de la Presidencia de la República y puesta en manos 
de un operador de confianza del titular del Ejecutivo.

Figura 1
El diseño original de los nuevos instrumentos  

para operar la política social

Fuente: elaboración propia.
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En las siguientes secciones, describimos cada uno de esos 
instrumentos y analizamos la forma en la que funcionaron 
para operar los programas sociales prioritarios de esta admi-
nistración.

Nuevas áreas de coordinación: los “superdelegados” 
y la Coordinación General de Programas para 
el Desarrollo

Tras ganar la elección presidencial, amlo anunció el inicio 
de una reestructura general del aparato burocrático fede-
ral, cuya prioridad era el combate a la corrupción y la aus-
teridad gubernamental.16 Durante el periodo de transición, 
Mario Delgado, entonces diputado de Morena, presentó una 
iniciativa de reforma a la Ley Orgánica de la Administración 
Pública Federal que buscaría “hacer un uso racional de los 
recursos públicos y atender las prioridades que nos presenta 
la realidad nacional”.17 Entre los principales objetivos, se bus-
caba reorganizar la forma en que dependencias y entidades 
tenían presencia en los estados, para reducir el gasto y mejo-
rar la articulación de los programas en el territorio.

En lugar de las delegaciones federales, que habían funcio-
nado como la vía de coordinación con los gobiernos estatales 
y la operación de los programas en cada estado, se propuso 
la creación de nuevas unidades administrativas en los esta-
dos, denominadas Delegaciones para el Desarrollo (dpd). La 
creación de esas unidades permitiría redimensionar “la rela-
ción con los gobiernos de las entidades federativas a partir de 
mejorar la conducción de los programas federales y de esta-
blecer un contacto directo con los destinatarios de las accio-
nes de ejecución de los planes y proyectos”.18 Asimismo, la 
iniciativa refería que ese nuevo esquema contribuiría a 

16 Monroy 2018.
17 Delgado Carrillo 2018.
18 Delgado Carrillo 2018.
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disminuir el gasto público, pues reduciría las aproximadas 
2300 delegaciones y subdelegaciones existentes y dejaría úni-
camente las necesarias.19

La aprobación de la iniciativa dio origen a las dpd y a la 
Coordinación General de Programas para el Desarrollo para 
el Desarrollo (cgpd). La cgpd quedó bajo el mando directo 
del presidente de la República y las dpd adscritas, jerárquica 
y orgánicamente a la Secretaría de Bienestar, cuyo titular es 
el encargado de designar, a propuesta de la cgpd, a los titu-
lares de las dpd. Las dpd tienen a su cargo la coordinación e 
implementación de planes, programas y acciones de desarro-
llo integral; funciones de atención ciudadana; de supervisión 
de servicios y programas de las dependencias y entidades, y 
de aquellos programas que ejercen algún beneficio directo 
a la población.20

El 20 de marzo de 2019, el presidente anunció la estruc-
tura de las nuevas coordinaciones (dpd), misma que asegura-
ría, de acuerdo con sus palabras, un ahorro de alrededor de 
15,000 millones de pesos.21 El gobierno federal ya no contaría 
con delegados y subdelegados por dependencias o entidades, 
y, en su lugar, habría un solo coordinador (que la prensa cali-
ficó de “superdelegado”) y cuatro subcoordinadores o subde-
legados (uno por gabinete: seguridad y gobierno, hacienda 
y desarrollo económico, energía y comunicaciones y trans-
portes, y bienestar) por estado, así como 266 coordinaciones 
regionales y 8000 centros integradores distribuidos en todo el 
país. Sin embargo, la figura de los “superdelegados” enfrentó 
desde su puesta en marcha cuestionamientos y desaprobación 
de mandatarios estatales de oposición, quienes la percibieron 
como un intento de someter e imponer las prioridades fede-
rales o centrales por encima de las locales, y por no estar blin-
dada de aspectos político-electorales.22

19 Delgado Carrillo 2018.
20 Decreto por el que se reforman… 2018.
21 Gobierno de México. Presidencia de la República 2019.
22 “Carta al Lic. Andrés Manuel…” 2018.
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Por su parte, la mejora de la coordinación y conducción 
de los programas federales, así como el establecimiento de 
contacto directo con los destinatarios de planes y proyectos 
que pretendía lograr la reforma, no se ha logrado del todo. 
Tras realizar un análisis de esos procesos, el Coneval identi-
ficó que, en algunos programas, el nuevo esquema puso en 
riesgo la calidad de los servicios por carencias del personal en 
cuanto a conocimientos profesionales y técnicos, y que faltó 
un análisis a profundidad sobre la eficiencia, eficacia y perti-
nencia del nuevo modelo, del proceso de toma de decisiones 
y del alcance de los mecanismos de coordinación y opera-
ción.23 Tortolero Cervantes refiere que la reforma suprimió 
requisitos de especialidad y conocimiento a los titulares de las 
delegaciones, lo que impactó negativamente en las capacida-
des de los funcionarios nombrados.24

Aunque fue uno de los objetivos centrales de la reforma, 
la magnitud del ahorro no es evidente, debido a que múl-
tiples delegaciones y subdelegaciones no desaparecieron 
sino que sólo pasaron a ser denominadas Oficinas de Repre-
sentación.25 A finales de 2021, el presidente reconoció, sin 
profundizar en datos y cifras, que las delegaciones de las 
dependencias federales todavía abundaban y que “no termi-
namos de llevar a cabo esa reforma administrativa, porque 
hay delegaciones que no tienen razón de ser”.26 Al finalizar 
2023, la estructura de las dpd estuvo integrada por 32 delega-
dos estatales y, de acuerdo con el portal Nómina Transparen-
te, 269 puestos de dirección regional, 134 de subdirección de 
apoyo a la operación regional y en módulos de atención y 86 
en departamentos de apoyo administrativo (más los más de 
19,000 Servidores de la Nación).27 De acuerdo con un cálculo 
del gasto en servicios personales de las delegaciones y oficinas 
de representación, si bien hubo una reducción entre 2018 y  

23 Coneval 2021.
24 Tortolero Cervantes 2020.
25 Véase Raziel 2021.
26 Gobierno de México. Presidencia de la República 2021a.
27 Gobierno de México. sfp 2023.
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2020, después se estabilizó y, para 2024, el monto aprobado se 
incrementó en 30% respecto al año anterior, lo que práctica-
mente anuló los ahorros del resto del sexenio. Aún más, si se 
agrega a esta cantidad el gasto asociado a los Servidores de la 
Nación, el monto total es mucho mayor al gasto que implica-
ban las delegaciones que supuestamente iban a ser eliminadas.

Gráfica 1
Gasto nominal en servicios personales de las delegaciones 

de la administración pública federal en las entidades 
federativas y de la Unidad de Coordinación de 

Delegaciones de la Secretaría de Bienestar, 2016-2024 
(cifras en millones de pesos)

Fuente: elaboración propia con base en los datos del portal Transparen-
cia Presupuestaria y que corresponden a la cuenta pública 2016-2023 y al 
Presupuesto de Egresos 2024.

Nota: El monto de 2016 a 2023 corresponde al ejercido y en 2024 al apro-
bado. La gráfica contempla los ramos administrativos y las unidades res-
ponsables que incluyen en su denominación lo siguiente: centro sct, 
delegación, subdelegación y oficina de representación, así como el de 
Servidores de la Nación (que corresponde al de la Unidad de Coordina-
ción de Delegaciones de la Secretaría de Bienestar, que pasó de 28.7 mi-
llones de pesos en 2016 a 2,986 millones de pesos en 2019).
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Aunque no es el centro de nuestro análisis, la efectivi-
dad de los superdelegados para coordinarse con los gobier-
nos estatales estuvo mermada por la percepción –no del 
todo equivocada– de que tenían un papel político, además 
de sus funciones administrativas. Como demuestran Tortole-
ro Cervantes y Castañeda,28 gran parte de los “superdelega-
dos” nombrados tenían antecedentes políticos (al participar 
como candidatos de Morena en elecciones pasadas) y otros 
utilizaron el cargo como plataforma política, a pesar de ser 
señalados por la Secretaría de la Función Pública (sfp) por 
el uso irregular de programas sociales. Al cierre del sexenio, 
esta secretaría acumuló más de 200 denuncias por irregulari-
dades de los superdelegados, que iban “desde uso indebido 
de los programas sociales, nepotismo y abuso de funciones, 
hasta manejo de la estructura de gobierno con fines electo-
rales, pero la sfp determinó que la gran mayoría no merecía 
ser castigadas”.29

Nuevo cuerpo burocrático: los Servidores  
de la Nación

El nuevo esquema dio origen también a una nueva figura 
conocida como los Servidores de la Nación, cuya tarea prin-
cipal es la de recorrer las comunidades y ayudar a “facilitar, 
organizar y coordinar a los derechohabientes de los Pro-
gramas Integrales de Bienestar para que reciban de mane-
ra directa y sin intermediarios los apoyos que por derecho 
les corresponde”.30 A diferencia de las Delegaciones Para el 
Desarrollo (dpd), ese nuevo cuerpo de servidores públicos 
comenzó a operar desde la etapa de transición. Durante ese 
periodo, el equipo del presidente electo contrató, con cargo 
al Fideicomiso de Transición 2018 y con un costo superior a 

28 Tortolero Cervantes 2020. Castañeda 2020.
29 Gallegos 2024.
30 Gobierno de México. Secretaría de Bienestar 2021.
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los 130 millones de pesos, a cerca de 18,000 personas para “la 
elaboración y presentación del Plan Nacional de Desarrollo 
2019-2024 […], así como las actividades preparatorias para 
el inicio del encargo del Presidente de los Estados Unidos 
Mexicanos”,31 aunque su verdadera labor consistió en levan-
tar información para ubicar y registrar a posibles beneficia-
rios de programas sociales de un gobierno que aún no estaba 
en funciones.

Ya iniciada formalmente la nueva administración, quienes 
integraron la nueva figura continuaron desarrollando activi-
dades y tareas. Desde inicios de 2019, la Secretaría de Hacien-
da y Crédito Público autorizó a la Secretaría de Bie nestar, aún 
sin tener una figura legal que respaldara la creación de ese 
cuerpo burocrático, la contratación de los Servidores de la 
Nación. Fue hasta mediados de 2019, con la publicación de 
los Lineamientos que regulan las funciones de las Delegacio-
nes de Programas para el Desarrollo,32 que los Servidores de 
la Nación tuvieron una justificación legal para su contrata-
ción y el desempeño de sus funciones y actividades. Los linea-
mientos facultan a las dpd para contar con personal auxiliar 
de campo y módulos de atención para el ejercicio de las fun-
ciones que “impliquen captar la demanda ciudadana y el acer-
camiento directo con las personas en sus comunidades y sus 
domicilios”.33 De esa manera, de enero a octubre del mismo 
año, la Secretaría de Bienestar contrató a 20,266 prestadores 
de servicios profesionales por honorarios y, para noviembre 
y diciembre, formalizó 20,526 plazas con carácter de even-
tuales.

Al cierre de 2023, el portal Nómina Transparente reportó 
la existencia de 19,038 Servidores de la Nación contratados 
como Enlaces con un sueldo neto de 10,000 pesos mensua-
les y 187 bajo el régimen de honorarios, con sueldos netos 
mensuales que van desde los 10,000, 25,000, 28,000 y hasta 

31 Auditoría Superior de la Federación 2019, 2-3.
32 Acuerdo por el que se emiten… 2019.
33 Acuerdo por el que se emiten… 2019.
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los 57,000 pesos.34 Con esas cifras, el costo total de la nómina 
correspondiente a los Servidores de la Nación asciende, de 
acuerdo con la misma plataforma, a poco más de 215 millo-
nes de pesos mensuales, equivalente a más de 2500 millones 
de pesos al año, monto ligeramente inferior al presupuesto 
asignado en 2023 al programa de apoyo para niñas y niños, 
hijos de madres trabajadoras.

La creación de los Servidores de la Nación se presenta-
ba como un instrumento clave en el intento de sustituir un 
modelo de política social basado en la condicionalidad de los 
programas y la intermediación, por uno de mayor cercanía 
con la población y de entrega directa, sin intermediarios, de 
transferencias monetarias.35 Sin embargo, la Auditoría Supe-
rior de la Federación (asf) documentó que la puesta en mar-
cha de los Servidores de la Nación careció de un proceso de 
planeación para determinar el número de personas necesa-
rias para cumplir con las funciones y obligaciones adscritas a 
las dpd y para establecer criterios sobre el monto de las remu-
neraciones que se otorgaría a dicho personal; así como que 
la contratación de personal estuvo basada en requerimientos 
heterogéneos y variables, en ocasiones en contra de los per-
files establecidos, y que, durante su desempeño, los Servido-
res de la Nación tuvieron falta de claridad en las actividades, 
funciones y responsabilidades asignadas.36

Asimismo, los Servidores de la Nación han padecido situa-
ciones de precarización y riesgos laborales. A pesar de ser un 
instrumento relevante para las prioridades del nuevo esque-
ma de la política social, se han documentado quejas de retra-
sos en sus pagos desde su contratación durante el periodo de 
transición, de carecer de prestaciones laborales, de que sus 
contratos son temporales o eventuales, de cargas excesivas de 
trabajo (con jornadas de más de ocho horas, en fines de sema-
na o con un solo día de descanso), y de sufrir malos tratos o 

34 Gobierno de México. sfp 2023.
35 Ramírez y Velázquez Leyer 2023.
36 asf 2021b.



FI LXV-2 La operación de la política social en México (2018-2024) 357

Foro Internacional (FI), LXV, 2025 
núm. 2, cuad. 260, 341-378 

Publicado en línea: 10 de febrero de 2025
ISSN 0185-013X; e-ISSN 2448-6523 

DOI: 10.24201/fi.3137

despidos injustificados.37 De igual manera, algunos de ellos 
han sufrido asaltos y robos al transportar recursos en efecti-
vo de los programas sociales y otros han tenido, en el desem-
peño de actividades de apoyo a otras instancias, accidentes 
mortales.38 Todavía a finales del sexenio, exServidores de la 
Nación que fueron despedidos “por pedir vacaciones, hora-
rios fijos y materiales de trabajo enviaron una carta al presi-
dente Andrés Manuel López Obrador y a la presidenta electa, 
Claudia Sheinbaum, para solicitarles la regulación de las con-
diciones laborales”.39

Los Servidores de la Nación han sido incorporados para 
realizar actividades y tareas poco acordes con su función y 
perfil. Durante el proceso de vacunación por la pandemia de 
covid-19, participaron en brigadas de difusión, organización, 
control y registro de los vacunados y, ante los daños causados 
por el huracán Otis en Acapulco, tuvieron que acudir desde 
diferentes lugares del país para levantar un censo de damni-
ficados y entregar los apoyos anunciados por el presidente. 
También fueron encargados operativos, no sin críticas por su 
falta de responsabilidad, sensibilidad y profesionalismo, en la 
actualización del Registro Nacional de Personas Desapareci-
das y No Localizadas;40 y más recientemente, son los encarga-
dos de aplicar un cuestionario médico para conocer el estado 
de salud de personas adultas mayores y con discapacidad.41

Al igual que en el caso de los delegados, la gestión de los 
Servidores de la Nación también ha estado condicionada 
por decisiones de carácter político electoral ajenas a su fun-
ción. Cabrera muestra que una parte importante de ese nue-
vo cuerpo de servidores públicos provino de la estructura 

37 Camacho y Sánchez Jiménez 2021. Raziel 2021. Raziel y Hernández 
2019. Rodríguez García 2021.
38 Nava 2024. Ortiz 2020. “Matan a servidores…” 2019.
39 Aquino 2024.
40 Belmont 2023. Muñoz 2023. Gobierno de México. Presidencia de la 
República 2021b.
41 Gobierno de México. Secretaría de Bienestar 2024.
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electoral de partidos políticos, primordialmente Morena.42 
En la difusión y entrega de los apoyos sociales, los Servidores 
de la Nación han llevado a cabo promoción política, tanto 
en la indumentaria como en el discurso, del presidente de la 
República, sugiriendo o mencionado que dichos beneficios 
provienen de sus instrucciones o compromisos.43 Y, a lo largo 
del sexenio, diversas fuerzas políticas (de la oposición y del 
mismo Morena) han denunciado y acusado a los Servidores 
de la Nación de participar en eventos o actividades políticas 
para favorecer candidaturas internas de Morena o de cargos 
de elección popular.44 En otros casos, las denuncias han pro-
venido de los propios beneficiarios de programas respecto a 
malos manejos de los recursos. La Secretaría de la Función 
Pública ha reconocido más de 600 denuncias sólo en el pro-
grama La Escuela es Nuestra.45

En suma, en lugar de convertirse en un instrumento para 
la implementación de la política social, la creación de los Ser-
vidores de la Nación obedece a un esquema paraburocrático, 
como lo han caracterizado González-Vázquez, Nieto-Morales 
y Peeters: una “organización auxiliar de nivel de calle estruc-
turada como parte del aparato estatal y diseñado para reali-
zar tareas relacionadas con la agenda política del ejecutivo”.46

Nueva estrategia de levantamiento y verificación de 
información: el Censo del Bienestar

Desde 2001, la Ley General de Desarrollo Social estableció, 
en su artículo 27, la obligación del gobierno federal de inte-
grar un padrón de beneficiarios de los programas sociales. 
A pesar de ello, la falta de información confiable y verifica-
ble sobre esa relación de beneficiarios ha sido un problema 

42 Cabrera 2020.
43 ine 2019.
44 Hernández Estrada 2019. Núñez Albarrán 2019. Roldán 2023.
45 Sarabia 2024.
46 González-Vázquez, Nieto-Morales y Peeters 2023, 5.
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constante de la política social en el país. Ante esa situación, 
el nuevo gobierno anunció, desde el periodo de transición, 
que realizaría un levantamiento de información, denomina-
do Censo del Bienestar, para identificar a los posibles benefi-
ciarios de programas sociales y garantizar que los apoyos les 
lleguen de manera directa y sin intermediarios.47

Con ese propósito, los Servidores de la Nación comenza-
ron a levantar información del Censo desde antes de que la 
administración asumiera formalmente sus funciones, pero 
no fue hasta mayo de 2020 que la Coordinación General de 
Programas para el Desarrollo (cgpd) publicó la estrategia y 
metodología del Censo del Bienestar. De acuerdo con la estra-
tegia, los objetivos del censo consistieron en verificar la infor-
mación de beneficiarios de los programas sociales vigentes a 
2018, identificar a la población potencial de los programas 
integrales para el desarrollo, así como diagnosticar problemas 
públicos y aportar elementos diagnósticos para la planeación 
y el diseño de los problemas gubernamentales.48 Asimismo, 
estimó aplicar cuestionarios en alrededor de 32 millones de 
viviendas en el país.49

En términos prácticos, el levantamiento de información 
ocurrió en diversas etapas. En agosto de 2018, comenzó la pla-
neación del Censo del Bienestar; del 29 de septiembre al 30 
de noviembre (denominada Etapa de Transición), los Servi-
dores de la Nación verificaron los padrones con beneficiarios 
directos de los programas sociales vigentes y, del 1 de diciem-
bre de ese año al 30 de abril de 2019, realizaron la detección 
de nuevos beneficiarios.50 Al respecto, el Coneval refiere que 
realizar el levantamiento de información previo al diseño de 
los programas sociales ocasionó deficiencias, como el que per-
sonas susceptibles de recibir apoyos no hubieran sido censa-
das, y detectó inconsistencias en la información recolectada, 

47 Ramírez 2018.
48 Gobierno de México. cgpd 2020.
49 Gobierno de México. cgpd 2020.
50 asf 2021a. asf 2021b.
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atribuibles a la falta de conocimientos técnicos o especializa-
dos del personal encargado de verificar los datos en progra-
mas específicos.51

Por su parte, los resultados de la auditoría de desempeño 
realizada por la Auditoría Superior de la Federación (asf) al 
Censo del Bienestar y al Padrón de Beneficiarios de los Pro-
gramas de Desarrollo Social encuentra que la estrategia de 
recolección de información no puede considerarse un censo 
“debido a que no se levantó información del total de viviendas 
de ninguno de los 2457 municipios para los 119.5 millones 
de habitantes como se previó”,52 lo que ocasionó que el Cen-
so sólo incluyera una parte de los beneficiarios de programas 
existentes y de la población en situación de pobreza;53 que en 
la etapa de levantamiento de información, las cifras estuvie-
ron sobreestimadas debido a diferencias entre la población 
registrada en censos oficiales y la población identificada por 
el Censo del Bienestar; que careció de una cobertura total de 
todos los programas integrales para el desarrollo; que tuvo 
deficiencias en su implementación y que se continuaron los 
registros duplicados y con vacíos de información.

Si bien la nueva estrategia de levantamiento de informa-
ción buscaba convertirse en un instrumento para facilitar el 
acceso de la población a los programas sociales, su proceso de  
planeación e implementación se caracterizó por la falta 
de transparencia, excluyó a población que debió ser incluida,  
presentó deficiencias técnicas y metodológicas y fue llevado a 
cabo por personal sin las características adecuadas.54 Por tan-
to, no sorprende que el Censo dejara de ser utilizado por los 
programas sociales, que no hubiera un proceso de actualiza-
ción de la información y que no volviera a mencionarse en 
los informes oficiales.

51 Coneval 2021.
52 asf 2021a, 100.
53 Véase también Núñez González y Guzmán Martínez 2020.
54 asf 2021a.
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Nuevos módulos de atención: los Centros 
Integradores de Desarrollo

La reorganización operativa y administrativa de la política 
social también contempló el desarrollo de una nueva estra-
tegia territorial. Para ello, se anunció que se crearían módu-
los, espacios o ventanillas de atención denominados Centros 
Integradores de Desarrollo (cid). Los cid representarían 
“un punto de contacto y comunicación directa del Gobierno 
de México con la población […] una ventanilla donde se da 
seguimiento y supervisión de los programas del Gobierno de 
México de manera directa y sin intermediarios”.55 Su objetivo 
estaría orientado a terminar con el “intermediarismo”, acer-
car el gobierno a la población –“el gobierno va a la gente, no 
la gente al gobierno”–56 y a redimensionar el gobierno a tra-
vés de la creación de un espacio que concentrara las activida-
des operativas desplegadas en el territorio.57

Esta nueva estrategia territorial planteó la instalación de 
más de 13,000 módulos de atención distribuidos a lo largo 
del territorio nacional, principalmente en las localidades con 
alta marginación y con mayores necesidades de comunica-
ción y transporte.58 Y de acuerdo con Gabriel García, enton-
ces titular de la Coordinación General de Programas para el 
Desarrollo,59 el presupuesto ejercido y asignado para la mate-
rialización de esa estrategia sería casi nulo, pues los módu-
los utilizarían la infraestructura, el mobiliario y los servicios 
(como luz, agua, teléfono, etcétera) ya disponibles – incluso 
de otros niveles de gobierno–.60 Los cid realizarían tres fun-

55 Gobierno de México. Secretaría del Trabajo y Previsión Social 2020d.
56 Gobierno de México. Secretaría del Trabajo y Previsión Social 2020d.
57 Gobierno de México. Secretaría del Trabajo y Previsión Social 2020b.
58 Gobierno de México. Secretaría del Trabajo y Previsión Social 2020c. 
Gobierno de México. Secretaría del Trabajo y Previsión Social 2020d.
59 Gobierno de México. Secretaría del Trabajo y Previsión Social 2020d.
60 Al respecto, el Coneval menciona que los Lineamientos del Fondo de 
Aportaciones para la Infraestructura Social 2020 contempla recursos cuya 
finalidad permite “realizar proyectos de construcción, rehabilitación, 
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ciones principales: i) brindar atención a la ciudadanía para 
su registro en los programas de desarrollo (altas, bajas y cam-
bios); ii) proporcionar servicios y trámites federales (como la 
Clave Única de Registro de Población [curp], actas de naci-
miento, entre otros) y locales en el mediano plazo; así como 
iii) ser un espacio de encuentro y rendición de cuentas en el 
cual las personas de las comunidades pudieran realizar activi-
dades culturales y recreativas, obtener información en mate-
ria de salud, alimentación y artes, así como dar seguimiento 
a los programas sociales.61

Los cid contarían con un cajero o sucursal del Banco del 
Bienestar para la dispersión de los apoyos económicos de los 
programas sociales, así como de conexión a internet, con la 
finalidad de ampliar la cobertura de este servicio.62 En otras 
palabras, los cid representaban más que la apertura de una 
nueva ventanilla administrativa, pues serían un espacio de 
contacto integrador de la oferta gubernamental que fomen-
taría la participación ciudadana y permitiría recopilar, en 
todos los rincones del país, información sobre las necesida-
des y demandas de la población.

En 2019 había, de acuerdo con Coneval, 9977 cid instala-
dos en el territorio nacional.63 Sin embargo, a lo largo de su 
puesta en marcha, la nueva estrategia territorial ha enfrenta-
do dificultades e incumplido con algunas de sus aspiraciones 
principales. Por un lado, las medidas sanitarias por la pande-
mia de covid-19 implicaron el cierre temporal de los cid y su 
ubicación, instalación y despliegue enfrentó múltiples obstá-
culos para encontrar las instalaciones apropiadas. Y por otro 
lado, la operación de los cid se ha centrado en cuestiones de 
dispersión de recursos económicos y en brindar orientación 
sobre los programas sociales, pero no en captar la demanda 

mantenimiento, ampliación, reconstrucción y equipamiento de los Cen-
tros Integradores de Desarrollo”. Véase Coneval 2021, 79.
61 Gobierno de México. Secretaría del Trabajo y Previsión Social 2020c.
62 Gobierno de México. Secretaría del Trabajo y Previsión Social 2020d. 
Gobierno de México. Presidencia de la República 2019.
63 Coneval 2021.
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ciudadana ni proporcionar servicios y trámites federales y 
locales, ni ser espacios de encuentro y rendición de cuentas.

Con todo, el 6 de enero de 2022, el presidente anunció 
que el Banco del Bienestar funcionaría como centro inte-
grador, lo que implicaba la sustitución de los cid.64 Así, en 
febrero de 2023, comenzó la instalación de nuevos Comi-
tés de Programas para el Bienestar en las sucursales del Ban-
co del Bienestar –formados por un representante de cada 
programa presente en la región, un Servidor de la Nación y 
el o la gerente de la sucursal, junto con promotores, facilita-
dores y técnicos–, los cuales estarían a cargo de proporcionar 
información y trámites a la población, así como realizar reu-
niones para la correcta operación de los programas sociales.65 
De acuerdo con el portal de Programas para el Bienestar, el 
Banco cuenta con poco más de 3000 sucursales operativas en 
las 32 entidades del país.66

Así, los cid, concebidos en su origen como una nueva 
“mística de gobierno” y punto de encuentro para el desarro-
llo de las comunidades y fomentar su cohesión y la participa-
ción social,67 funcionaron más como una ventanilla de índole 
administrativa, cuando no sólo como sucursal bancaria.

El legado: un gobierno con capacidades limitadas 
para la implementación de programas sociales

Tras seis años de gobierno, el nuevo esquema operativo de la 
política social tuvo brechas considerables entre el diseño ini-
cial de cada uno de sus instrumentos y lo que efectivamen-
te lograron. Si el propósito de los “superdelegados” era el de 
articular los programas sociales en cada entidad federativa, 
mejorar la coordinación con los gobiernos estatales, y reducir 

64 amlo 2022.
65 Programas para el Bienestar 2023.
66 Programas para el Bienestar s/f.
67 Gobierno de México Secretaría del Trabajo y Previsión Social 2020a. 
Gobierno de México Secretaría del Trabajo y Previsión Social 2020d.
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plazas y costos administrativos, su operación muestra que la 
oferta gubernamental continúa estando desarticulada,68 que 
sus antecedentes y activismo político generó conflictos con 
mandatarios estatales y que los ahorros fueron reducidos. 
El Censo del Bienestar tampoco logró generar información 
confiable sobre los beneficiarios y sus necesidades pues, en 
realidad, la calidad de la información que generó (en cuan-
to a cobertura, precisión y actualización) fue baja, tanto que 
pronto dejó de ser utilizado.69 Los Servidores de la Nación, 
encargados de operar la política social en territorio, termina-
ron por constituirse en un cuerpo paraburocrático sin perfi-
les y capacidades idóneas, aunque sí útil para realizar labores 
extraordinarias (como el apoyo en brigadas de vacunación 
durante la pandemia de covid-19 o en desastres naturales) 
y, de acuerdo con denuncias, activismo político.70 Y los Cen-
tros Integradores de Desarrollo, destinados a convertirse en 
un espacio de contacto y comunicación con la población para 
identificar necesidades, atender demandas y hacer entrega 
de los apoyos sociales, funcionaron más como una ventanilla 
administrativa que acabó sustituida por sucursales del Banco 
del Bienestar.

En consecuencia, la nueva administración recibe una 
estructura administrativa de delegaciones que deberá operar 
con 23 gobernadores del partido oficial, por lo que las rela-
ciones de coordinación política serán diferentes que seis años 
antes, cuando eran actores políticos que hacían contrapeso 
a los gobernadores que, en su mayoría, eran de oposición. 
También empieza el gobierno sin un sistema de información 
útil para el diseño y la operación articulada de los programas 
sociales; incluso si el Censo del Bienestar hubiera servido en 
un inicio, tendría ya seis años de desactualización. La nue-
va administración deberá decidir el destino de un cuerpo de 
alrededor de 20,000 servidores públicos precarizados y sin 

68 Coneval 2021.
69 Peeters, Cejudo y Rentería 2025.
70 González-Vázquez, Nieto-Morales, Peeters 2023.
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Cuadro 1
Comparativo entre el propósito inicial de los instrumentos 
de la política social del sexenio 2018-2024, sus logros y el 

legado que dejan para la siguiente administración

¿Cuál fue el propósito 
inicial?

¿Qué logró? Legado para la siguiente 
administración

“Superdelegados” - Articular los programas. 
sociales en cada entidad 
federativa.

- Coordinación con 
gobiernos estatales.

- Reducción de plazas y 
costos.

- La operación de los 
programas continuó 
siendo desarticulada.

- Su activismo político 
generó conflicto con 
gobernadores de 
oposición.

- Los ahorros fueron 
reducidos.

- Una estructura 
administrativa de 
delegaciones que 
ahora debe operar 
con una mayoría de 
gobernadores del 
partido oficial.

Censo del 
Bienestar

- Generar información 
sobre beneficiarios y sus 
necesidades.

- La calidad de la 
información (tanto en 
cobertura, precisión y 
actualización) fue baja 
y, por ello, pronto dejó 
de ser utilizada.

- Una vez más, la nueva 
administración 
arranca sin un sistema 
de información social 
útil para la operación 
articulada de los 
programas.

Servidores de 
la Nación

- Operar, en territorio, 
los programas sociales.

- Se constituyó un cuerpo 
paraburocrático, sin 
capacidades para 
operar la mayor parte 
de los programas, 
aunque útil para 
labores extraordinarias 
y, según denuncias, 
actividades políticas. 

- Un cuerpo de 20,000 
servidores públicos 
precarizados y 
sin capacidades y 
perfiles para operar 
programas, aunque 
eficaz para labores 
extraordinarias, 
prioritarias para la 
titular del Ejecutivo. 

Centros 
Integradores 
de Desarrollo

- Construir espacios 
de contacto y 
comunicación con 
la población para 
identificar necesidades, 
atender demandas y 
hacer entrega de los 
apoyos. 

- Se convirtió en una 
ventanilla para entrega 
de apoyos que, luego, 
se sustituyó por 
sucursales del Banco 
del Bienestar.

- Infraestructura 
bancaria útil para 
la dispersión de 
los programas 
de transferencias 
monetarias. 

Fuente: elaboración propia.
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capacidades y perfiles para operar programas. El legado más 
duradero en términos administrativos será la infraestructura 
del Banco de Bienestar que ha sido útil para la dispersión de 
transferencias monetarias y el instrumento privilegiado de la 
política social.

El balance es que el gobierno federal continúa siendo 
incapaz de generar y consolidar las capacidades adecuadas 
para la implementación exitosa de las intervenciones de polí-
tica social y que los instrumentos procedimentales tienen 
deficiencias individuales que, debido a las interacciones que 
suponen entre sí, afectan el funcionamiento conjunto de la 
política social.

Conclusión

Al inicio de su gobierno, el presidente López Obrador dio 
gran centralidad al Censo del Bienestar, los superdelegados, 
los Centros Integradores de Desarrollo y los Servidores de la 
Nación como los instrumentos para operar una política social 
que sería distinta: universal, integral y sin intermediarios. Al 
cierre del sexenio, el Censo y los centros integradores fueron 
descartados ya, en tanto que los superdelegados perdieron 
visibilidad política y capacidad para articular los programas 
sociales en cada territorio conforme las dependencias fueron 
ejerciendo su autoridad sobre los programas de los que son 
responsables y Morena ocupó las gubernaturas que antes esta-
ban en manos de partidos de oposición.

Los Servidores de la Nación fueron, durante los seis años, 
insertándose en la estructura burocrática de la Secretaría de 
Bienestar (pasaron de trabajadores por honorarios a eventua-
les y, por último, a ocupar plazas administrativas). Al mismo 
tiempo, sus labores fueron cambiando: de levantar el Censo 
del Bienestar y ser la ventana de ingreso para los programas 
sociales, a intentar, sin mucho éxito, ser operadores de pro-
gramas de diversas secretarías y terminar con labores extraor-
dinarias e incluso tareas más cercanas a la promoción que al 
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trabajo administrativo. En el camino, conforme las transfe-
rencias monetarias –pensiones, becas, apoyos– se convirtie-
ron en el instrumento central de los programas sociales, su 
dispersión se volvió un reto central, por lo que el gobierno 
federal creó, sobre el viejo Bansefi, una estructura bancaria 
de gran alcance: el Banco del Bienestar, que es quizá el legado 
administrativo más consolidado entre los cuatro instrumen-
tos anunciados al inicio de la administración.

El resultado es que el gobierno federal entrante cuenta 
ahora con un buen instrumento para dispersar los recursos 
de los programas de transferencias monetarias pero, fue-
ra de ello, mantiene los mismos déficits de capacidades con 
los que inició y que han sido el talón de Aquiles de los diver-
sos esfuerzos por generar estrategias de coordinación para 
la política social.71 México sigue sin un sistema de informa-
ción o registro social integrado que permita identificar bene-
ficiarios para los diversos programas sociales, incorporarlos 
a sus padrones y darles seguimiento; sin espacios de decisión 
–en el ámbito federal y en los estados– que articulen no sólo 
la operación sino el diseño del conjunto de intervenciones 
de la política social;72 y continúa sin tener el personal capa-
citado y profesional para servir de interlocutor de las perso-
nas cuando interactúan con el gobierno, ya sea en visitas a 
los hogares o en centros de atención desplegados en el terri-
torio. En buena medida, la nueva forma de operar la políti-
ca social continúa enfrentando los viejos problemas, aunque 
con un cambio importante, por el énfasis en transferencias 
directas y en la “no intermediación” parecería que el desplie-
gue de programas sociales ya no requiere coordinación con 
las burocracias estatales ni de los municipios para identificar 
a la población beneficiaria de los programas sociales o para 
su despliegue territorial.73

71 Coneval 2018.
72 Cejudo, Lugo y Michel 2018; Cejudo y Michel 2017.
73 Cejudo 2024.
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La selección de instrumentos procedimentales para 
implementar la política social en México no se ha guiado por 
decisiones que busquen optimizar la combinación de instru-
mentos necesarios para asegurar las capacidades específicas 
necesarias para implementar el tipo de programas sociales 
que se han ido construyendo. En otras palabras, la estrate-
gia de política social no ha dado pie a diseñar la combina-
ción (policy mix) necesaria para operar una política social que 
requiere identificar beneficiarios, caracterizar sus necesida-
des, acercar la oferta gubernamental a las personas, entregar 
los bienes o servicios, dar seguimiento, monitorear y eva-
luar.74 Los instrumentos procedimentales operan de forma 
desarticulada y no logran las sinergias necesarias para articu-
lar de forma efectiva los programas sociales.

El gobierno entrante tendrá que utilizar, por lo menos 
en el corto plazo, esos mismos instrumentos no sólo para dar 
continuidad a los programas ya existentes, sino para dar cum-
plimiento a nuevos compromisos y modificaciones a la polí-
tica social ya anunciados, como la ampliación del número de 
beneficiarios del Programa de Bienestar para Niños y Niñas 
de Madres Trabajadoras, y las becas a estudiantes de diferen-
tes niveles educativos; o la creación de nuevos programas, 
como el de transferencias bimestrales dirigido a mujeres de 
60 a 64 años, el especial para jornaleros agrícolas y, posible-
mente, para identificar a las mujeres sujetas de apoyo para ser 
reconocidas como titulares de derechos agrarios.

Una vez más, el reto de la nueva administración hace 
eco de lo que Barbara Geddes ha llamado el “dilema del 
político”:75 el gobierno enfrentará la tensión entre invertir 
en construir el bien público de un conjunto de instrumen-
tos administrativos que sean eficaces para una política social, 
con mayor base técnica y menos discrecionalidad, o benefi-
ciarse del uso de las plazas, los presupuestos y las relaciones 
informales en torno a una operación de los programas socia-

74 Mavrot, Hadorn y Sager 2019.
75 Geddes 1996.



FI LXV-2 La operación de la política social en México (2018-2024) 369

Foro Internacional (FI), LXV, 2025 
núm. 2, cuad. 260, 341-378 

Publicado en línea: 10 de febrero de 2025
ISSN 0185-013X; e-ISSN 2448-6523 

DOI: 10.24201/fi.3137

les que depende mucho de las relaciones personales y que es 
intensiva en mano de obra poco calificada pero que reditúa 
electoralmente en el corto plazo.
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